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El Congresista de la República RAIJL CASTRO
Parlamentaio I-INIDAD NACIONAL, en uso de las facultades que le confiere el Artículo
1070 de la Constitl¡ción Política del Estado Peruano, p¡esentan el siguiente Proyecto de
refo¡ma constitucional:

I.RT DE LA CAXRER 

 

IIJDICIAL

SOBRE I.A PROPTJESIA

El presente proyecto forma parte del paquete de medidas legislativas sobre
REFORMA IUDICIAL que se enmarcan dentro del Plan de Trabajo de la Comisión
de |usticia y Derechos Humanos del Congreso de la República.

Debe deja$e constancia que para la elaboración de la propuesta, se ha romado en su
totalidad el proyecto de ley Nc 12419/2004 CR elaborado por la Comisión Especial
de Estudio del Plan Nacional de Refo¡ma de la Administración de Tusticia ou¡anre
el pedodo legislativo 2004-2005. Asimismo guarda relación con ta prirnera y
Vigésimo Octava Política de Estado del Acuerdo Nacionat.

IL N(PO$CIÓN DE MOIIVOS

La presente iniciativa legislativa tiene como fuente una de las propuestas elaboradas
por la Comisión Especial para la Reforma Integral de la Admjnist¡ación de Iusticia
CERIAIUS - creada por Ley N' 28083.

Es preciso recordar que con fecha 24 de ab¡il del presente año la Comisión Especial
para ia Reforma Integral de la Administración de Jüsticia - CERIAJLIS, cümpliendo
el encargo encomendado por su Ley de creaciónr, concluyó con ei mandato
conferido e hizo entrega al Presidente de la República, Dr. Alejandro Totedo, del
Plan Nacional para la Reforma lnregral del Sistema de ]usricia.

Dicho Plan es el resultado de un acuerdo político institucional, logrado enrre todas
las entidades que conforman el sistema de Jusricia, colegios de abogados, facultades
de de¡echo y represe¡tantes de la sociedad civil. Se rrata. por ello, de una
expedencia inédita en nuestra historia republicana, que asegura una gran cobertura
de legitimidad al conjunto de propuestas allí contenidas y qüe, al mismo tiempo, ha
permitido construir una definición orgánica y exhaustiva de reforma judicia], sin
precedentes en nuestro Pa¡s.

El Plan Nacional presenta un diseño sis+mico y se organiza a panir de un conlunro
de direct¡ices que o entan los cambios propuestos y buscan instituir el punto de
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identifican con claridad los principios constitucionales que informan el senrido de
lo judicial en una democ¡acia. Se entiende, por etlo, el auspicio -desde el plar
Nacional- de un sistema judicial t¡ansparente; accesible en términos de igualda¿
social; dispuesto a responder a las demandas de justicia para brinda¡ decisiones
justas, desde un punto de vista indiüdual y también social; institucionalmente
idóneo, es decir, con los recu¡sos humanos más calificados v necesa os Dar¿
5¿tislacer l¿ demanda de iu:r icia, y: premunido de un sisrema penal efica, pur:
garantizar la protección de los derechos fundamentales.

Sin embargo, la propuesta presentada por la CERIAIUS constituye la primera fase
de un proceso de largo aliento. Los distintos esfuerzos secto¡iales que han permitido
la concreción del Plan Nacional deben su origen a la necesidad del calnbio, como
condición para mejorar el sistema de justicia en su conjunto. Crear las condiciones
para que las propuestas de refo¡ma se pongan en mar€ha, constjtuye entonces el
paso siguiente, pe¡o ello requiere de un esfue¡zo mayor que el requerido para le
fo¡mulación del Plan.

La CERIAIUS llegó a establecer una agenda de cambios que en gran medida ha
coincidido con los esfuerzos desarrollados, en fo¡ma simultánea, en otras entidades
del sistema de justicia. Es el caso del Plan Nacional de Tratamiento penitenciario
elaborado por el Ministerio de Justicia, el proceso de reestructunción anunciado
por el Poder fudicial, el Programa de Modernización llevado a cabo en el Ministerio
Público. Precisamente, en esta misma línea de trabajo por la reforma del sistema de
jüsticia, se identifican con nitidez, el importante trabajo desarrollado para la
promulgación del Código Procesal Consrirucional y del Código Procesal Penal, dos
instrumentos normativos de enorme relevancia, cuya incidencia setá c¡ucial en el
proceso de cambio emprendido. Es por esa razón que la CERIAJUS tuvo como parte
de su agenda la necesidad de apoyar ambas iniciativas, hecho que, siD duda,
contribuyó a impulsa¡ el proceso de su aprobación y promulgación.

En la actualidad, pese a todas las difrcultades de tipo inslitucional que las entidades
del sistema de justicia vienen enf¡entando, el PLAN NACIONAL DE REFORMA ha
comenzado a ejecutarse. Si bien no con la celeridad esperada y la coordinación
necesa¡ia para que el esfueüo resulte óprimo, el proceso ya está en marcha. P¡ueba
de ello, son las distintas iniciarivas que tuvie¡on como fuente de oigen la
CERIAfLTS, algunas de las cuales son ya disposiciones vigentes y ot¡as forman parte
de la agenda pendiente de discusión y aprobación en el Congreso de la República.

En el primer caso, puede mencionarse la ampliación de competencias de la
jurisdicción anticorupción, la creación de 90 unidades jurisdiccionales en todo el
pais (84 juzgados y 6 salas), el nombramiento de jueces para superar el grave
problema de provisionalidad y suplencia que aúir se mantiene, la creación de
nuevas especialidades como la comercial. En el segundo caso, se rienen dieciséis
(16) propuestas legislativas de reforma constitucional referidas a la Administración

Tecnica Comisión Especial para la Reform¿ Intella] de la Adm nistrác ón de Juslicla CERIAJUS Los p¡obiemas de /a
juslicia en el Peru: hacia un enfaqre sislém¡co Diagnóstico ¡nier.ins¡¡tuciona/ Lima Comistón And na de Jur stas, 20ú.
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de Justicia, presentadas por diverso$ Congresistas de la República, que han obtenido
dictamen favorable por la Comisión de Constitución y Reglamento3.

A su vez el Poder njecutivo también ha mostrado voluntad política para llevai
adelante las propüestas del PI-AN NACIONAL DE REFORMA. En esa línea se ha
creado y constituido en el Ministerio de Justicia la "Comisión Especial Encargada de
Impulsar la Implementacióir del Plan Nacional de Refo¡ma lntegral de la
Administración de Justicia", mediante el Decreto Supremo N'009 2004 JUSI. Al
mismo tiempo la Defenso a del Pueblo viene impülsando ei proceso a través de la
creación del Grupo de Trabajo denominado Iniciativa por la Justicia. En todo caso,
el trabajo de esta Comisión tendrá qüe coordina¡ sus líneas de acción con la
Comisión de Estudio del Congreso de la República, pues toda propuesta de ¡eforma
sólo podrá materializarse a través de su delibe¡ación y aprobación en el Pa¡lamento
Nacional.

Todas estas considenciones apreciadas en conjunto, revelan que Ia refoma del
sistema de justicia está en marcha. Sin embargo, la agenda instaurada po¡ el PLAN
NACIONAL es aún más vasta y exige, por ello, un compromiso institucional aún
más fuerte. A esta necesidad responde la creación de la Comisión de Estudio del
Plan Nacional de Refonna Integral de Admitistración de Iusticia eJabotado por la
LLRLA./U'. Esre es el ambrto en el que co¡responde deflnir el sentido de las
propuestas legislativas como expresión de un gran acuerdo entre las fuerzas
políticas del país que tienel sede en el Congreso de la República. Este acuerdo
político deberá expresarse a ¡ravés del proyecto integral de reforma que la Comisión
de Estudio debe¡á elaborar como, instrumento rector de las politicas públicas en
mate a de justicia, por vez pdme¡a en la historia republicana. nn definitiva, la
propuesta de reforma integral del sistema de justicia que el Congreso apruebe,
deberá responder al reto que las demandas de justicia de la ciudadanía y la
democracia exigen en el Perú del siglo XXI.

1. I.A' COMISIÓN DE EITT'DIO DEL PLAN NACIONAL DE REFORMA INIEGRAL
DE I-A' ADMINFIRACIÓN DE IUSTICIA ELABORADO POR LA CERIAIJS

En sesión de fecha 6 de octubre de 2004, el Pleno del Congreso de la República del
periodo legislativo 2001-2006 acordó constituir la Comisión de Estudio del Plan
Nacional de Refor¡na Integral de Ia Adminístración de .lusticia elaborado por la
CERLAJUS . Esta Comisión estuvo constirrida como un órgano en el que confluyen
las distintas fuerzas políticas del Pa¡lamento y su encargo fundamental es

j S€ trala del Dictamen er¡itdo respeclo de los Prcyeclos de Ley N'10676/2003CR 11539/2004CR, 11455/2004 CR
11315/2004-CR, 112992004-CR, 11295i20M-CR 11030/2004-CR 10604i2004-CR, 10023/2004-CR, 09994/2003-CR
I 03062003 CR, 10742i 2003{R, 851 1/2003 CR, 85072003'CR y 7814/2004 CR, que proponen a modificac ón de d versos
aliculos de la Conslilució¡ Políllca del Penl relatvos a la Administración de Justica. Cab€ ndicar qu€ ele D c1¿men
poponesobrelabasedeaaprobacióndelosdiversosproyeclosdeleyanlesclados,modi icar losart iculosl3S,l39, l4l ,
142 143,144,145 146,147,148 149 150, 151,152,153,154,155 156, 157,158,159,160 241 m2 204y205de a
Conslitución. Fecha 29 de oclubr€ de 2004.

a Tuvo cor¡o anlec€denle la Reso ución lvinisterialN" 319-2004JUS.
5 La propuesla, cor¡o lvloción de orden de dia N"6044, tue presenlada con fecha 04 d€ agolo deL 2004 por el señor

congres sla Fauslo Alvarado Dodero de confomidad con lo dispuesto por e ariiculo 68 de Reglar¡enlo de Congreso de la
Repúblca. En lá sesón del I de seplieñb€ se lnció la tundament¿c1ó¡ de texlo sustilulorio, pero la sesón quedó
suspe¡d da Posleriormente unavezadmilidoa debale ellexto susl¡luloro de dcha moción, se produio la aprobación de
mismo e 6 de oclubae de 2004.
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1.1 .

1.2.

continuar, desde el papel que toca desempeñar al Parlamento, el trabajo iniciado
por ]a CERIAJUS.

Mitiótr de la C@i¡ión d€ Esu¡dio del Plan NacioD¡l de R.ftñlra I¡t€grd de 1¡
Admi¡i¡ueción <le Ju¡tici¡

De acuerdo a 1o expresado en el Acuerdo del Pleno de la Comisión de Estudio, es
posible asumir que la Comisión tiene como misión: "Impulsar, coordinar y orientar
el proceso legislativo de ¡eforma del Sistema de Justicia para que ias propuestas y
recomendaciones de la CERIAfUS se hagan viables y se concreten como normas,
creando las condiciones, para que ello se produzca en el marco del más amplio
consenso político institucional"

Esta misión involucra un doble esfue¡zo: por un lado, coad''uvar al logro de
consensos pa¡tidados que desde el parlamento nacional oto¡gue legitimidad al
proceso de reforma del sistema de justicia. De otro lado, se buscará generar los
mecanismos más idóneos para consolidar el trabajo de la CERIA'US, a t¡avés de la
formación de una verdadera coalición nacional por el cambio, denrro del más
absoluto respeto por la autonomía e independencia de las instituciones que
conforman el sistema de justicia, a favés de un esquerna de legitimación social, eÍ
pos de constituir un escena¡io ciudadano, consciente y comprometido con la
reforma del sistema de justicia, como corelato indispensable de la misma.

CoDfo¡ErcióD de h C-oeiriód de Esu¡dio

En razón de lo expuesto, la Comisión de Estudio tuvo un carácter multipartida¡io.
Su conformación, como expresión de 1o dicho, quedo integrada por los señores
congresistas: Fausto Alvarado Dodero (Presidente); Eduardo Salhuana Cavides; José
Iuis Delgado Núñez del Arco; fonhy Lescano Ancieta; Rosa Florián Cedrón;
Michael Maninez González; y Jorge Samuel Chávez Sibina.

La Comisión Especial de Estudio del Plan Nacional de Reforma lntegral de la
Adminhtración de lusticia elabondo por la CERIA.JUS, coíto con un plazo de 180
días útiles, contados a partir de su instalación, para concluir con su encargo.

Es en ei ma¡co de las funciones atribuidas a Ia Comisión de Estudio que se ha
procedido a desarrolla¡ el presente proyecto qüe tecoge en forma p¡ecisa Ia
propuesta de Ia CERIAIJS.

Debe tenene presente que se tmta de una propuesta que ha transitado po¡ un
amplio proceso de discusión y deliberación a través de las distintas instancias
previstas por la propia CERIAJUS: p¡imero como resultado del trabajo realizado en
el Grupo de Trabajo Temático de Recu4os Humanos y luego como producto de su
aprobación en el pleno de la misma Comisión. Las líneas generales de esta
propuesta, recogen entonces, el aporte de un conjunto de expertos, operadores y
responsables de las distintas entidades del sistema de justicia.

Proyecto de Ley de la Carcra Judicial 4



ü. oBISIIVO DE IJ{' PROPUBST

El punto de partida de esta propuesta se defrne precisamente por la ausencia de un
sistema de carera iudicial. Si bien "se identifican lineamientos vinculados a los
tópicos generales del estatuto del magistrado, estos se presenran en forma aislada,
inconexa e inefectiva. De este modo, la ausencia de criteios generales y orgrínicos
como derivación del p ncipio de independencia, que regulen el acceso, el ascenso y
que establezcan pautas claras para la terminación en el cargo de los magistrados.
parece ser la regla general de este tema fundamental"6.

Se paÍe, igualmente, de considerar que "la ausencia de políticas coherentes de
capacitación. Los programas de capacitación de magistrados, han estado orientados
la mayoria de las veces por las necesidades co¡rnturales del sistema político, antes
que a c te os técnicos y pedagógicos. Ha incidido en este punto, la falta de
políticas de coo¡dinación interinstitucional clatas enrre el CNM y la AMAG,
respecto de aspectos cn¡ciales en el cumplimiento de sus comperencias: perfil del
magistrado en función de las especialidades y los requerimientos regionales,
desarrollo de estrategias de selección adecuadas a los requerimientos precisos de
cada tipo de función, desarollo de p¡ogramas de capacitación a las necesidades dei
ejercicio de la función',.

La finalidad esencial de la propuesta normativa, es proponer un modelo de car¡erá
judicial que pe¡mita atraer al personal profesioúal m¡ir idóneo para garantizar su
capacitación y desarrollo personal en el marco de un eficiente sistema de control
sobre el desempeño profesional y ético. Esta es una condición ese¡cial para lograr
que el proceso de refo¡ma del sistema de justicia se materialice. No será posible
llevar adelante ningún cambio en la jusricia sin una política de recursos humanos
que se refleje en el sistema de canerajudicial.

Esta propuesta asume que la carre¡a judicial es la organización sistemática de los
diferentes aspectos que dete¡minan el ingreso a la función judicial, la permanencia,
el ascenso y su conclusión, por Io que sus componentes deben estar estn¡cturados
en función de los mismos principios y tener como ñnes: i)Contribuir a garantizar la
autonomía y la independencia de la función jurisdiccional. ii) Atiibüir a la
magistratum de los derechos y garaütias inherentes a su función de Poder del
Estado-

La carre¡a jüdicial debe orientarse a:

Definición del perfil del Juez que se requiere para responder a la enorme
demanda social insatisfecha en el pals, ¡especto de la función de impanir
justicia.

Organización de un sistema riguroso de ürgreso a la carrera judicial, sustentado
en criterios objetivos de evaluación, que garantice la elección del postulante

6 SECRETARIA TECNICA DE LA CER AJ US. los poblemas de /a Justic¡a en el Peru: hacia un enfaque s¡sléntcn Diagnóst¡co
lrlerirsfilucionál Lima: Comidfi And na de Juislas 2004 p.385.

T lbid p.386.
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m.

más competente. En este sentido, se propone un sistema de ingteso doble:
i)Ingreso cerrado para Juez del p¡ime¡ y segundo nivel; y, ii) Ingreso abie¡to
para Juez del te¡cer y cuano nivel.

- Sistema de selección que permita escoger a las personas más idóneas para los
cargos, y posibilite: i) seleccionar candidatos aptos para cubir el total o parte de
las plazas de magistrados titulares qüe existían a la fecha de la convocatoria del
concu$o de selección; ii) cubrir las plazas convocadas para magisrrados de
suplencia; y, iii) constituir el contingente de reserva para cubrir las furuns
pla¿¿s de magi\rr¿do\ t i lulares que se generen posleriormentF.

- Organización de un régimen de derechos que asegure al Juez el acceso a una
formación adecuada, le garantice estabilidad e inamovilidad, así como
¡econocimiento y estÍmulo a su esfr¡erzo en el desempeño de su función.

Es de precisar que para el desarrollo de esta propuesta, además del Plan Nacional de
Reforma Integral del Sistema de fusticia y del Diagnósrico Interinsrirucional de la
Secretaría Técnica de la CERIAJUS, se ha contado con el aporte proveniente del
documento "Propuesta de modificación del reglamento de selección y
nombmmiento de jueces y fiscales", elaborada por Luis Pásara, el 9 de julio del 2003
(versión mimeo).

EFECTO DE LA VIGENCIA DE I./l' NORMA SOBRE Ij' LEGISIACIÓN
NACION¡I

El p¡esente proyecto de Ley plantea la modificación de la Sección Cuana del
Régimen de los Magistrados y Quinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con
respecto al Régimen de los Magist¡ados y la Carrera Judicial.

ANAIJSIS CO6TO BBNBFICIO

I-a propuesta legislativa no implica gasto alguno al e¡a¡io nacional, por el contrario,
su aplicación permitirá optimizar nüestro sistema de ju$icia, contando con recu¡sos
humanos más idóneos para el mismo, fortaleciendo la institucionalidad democrática
del pais, y con ello, la forrnación de un poder judicial verdade¡amente autónomo,
predecible y democrático.

Asimismo, la importancia que la presente propuesta representa se encuent¡a
definida por su sistematización en un solo cuerpo normativo de todas 1as
previsiones correspondientes a los distintos temas propios de la caÍera judicial-

IORMIJLA I.EGAL

EL @NGRESO DE LA REPI'BITCA
IIA DADO I,A I.EY SIGIJIENTE:

ry.

r---

vI.
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LEYDECARRERAII DrCrAr

ARTÍCIjIO PRIMERO: Sustioyase las Secciones Cuara y Qrinra del Texto Unico
Ordenado de la Ley Oryánica del Poder Judicial que comprenden los artículos 177' a1216'
y 217 al 248' respectivamente, bajo los siguienres ré¡minos:

SBCCIÓN CUARTA
REGIMEN DE MACISTRADOS

TITTJIO I
C¡TITTJI.o T'NICO

REQUtsITOS COMUNBS

Adcuro 17r.- REQITÍ¡IIOS @MITNES
Son requisitos comunes pa¡a el ingreso y permanencia en la Carren judicial:

l. Ser peruano de nacimiento.
2. Tener el pleno ejercicio de la ciudadanía y los de¡echos civiles.
3. Tener título de abogado expedido o revalidado conforme a ley, salvo el caso de los jueces

d,e paz.

4. No haber sido condenado ni hallarse procesado por delito doloso común.
5. No encontrarse en estado de quiebra culposa o fraudulenta.
6. No estar inhabilitado o sancionado por falta grave por las instancias competentes para

ejercer ese tipo de atribuciones.
7. No habe¡ sido destituido por medida disciplinaria del Poder Judicial, del Minis¡erio

Público, ni despedido de cualquier otra dependencia de la Administración Pública o de
empresas estatales o de la actividad privada por falta gave.

8. No estar incurso en ninguna de las incompatibilidades señaladas po¡ ley.

TITTJLO tr
CA}ITTJI,O I'NICO

REqI,ISn0S ESPECIALES

AÍIculo U8'.- RXqUISIIOS ESPECIAIIS PAXA SER IIrEZ St PREMCTB
Para ser elegido fuez de la Corte Suprema se exige, además de los requisitos comunes:

l. Ser mayor de 45 años
2. Ser ciudadano en ejercicio
3. Acredita¡ una trayectoria democrática de respero a los derechos fundamentales y una

conducta profesional acorde con los principios éticos.
4. Habe¡ ejercido el cargo de Juez Superior Titular, Fiscal Supremo Adjunro o Fiscal

Superior Titula¡, cuando menos 10 (diez) años; o altetnativamenre, haber ejercido la
abogacía o desempeñado cátedra universitaria en disciplina juridica por 15 (quince)
años.

5. Haber superado la evaluación prevista pa¡a tal caso por el Consejo Nacional de la
Masistratura.

3 Confome ¿ la prev sto en la Conlilución Polílica arlículo 147' y a la propuesta de en maleria const luc onal de ¿ CERIAJUS,
adiculo 143'

Proyeclo de Leyde la Carera Judcial 7



Articr¡fo U9.- REQUEITC ESPBCIAI¡S PARA SER tt EZ ST PERIOR
Para ser elegido Iuez de la Corte Supeiio¡ se exige, además de los requisitos comunes:

l. Ser mavor de 32 añosl
2. Haber ejercido el cargo de Juez Especializado o Mixto Tiúlar, Fiscal Superior Adjunto

Titular, o Fiscal Provincial Titular durante 5 (cinco) años; o haber ejercido la abogacía o
desempeñado cátedra universitaria en disciplina jurídica, por un período no menor de
07 (siete) años. Para el caso del ejercicio de la abogacia y la docencia unive¡sitaria, los
pe odos en una y otra condición son acumulables para alcanzar el mayor, en tanto no se
hayan prestado en forma simültánea; ),

3. Haber superado la evaluación prevista para tal caso por el Consejo Nacional de la
Magistratüra.

A¡ticulo 18O.- R¡QUÉITOS E|PECIALES PARA SER IIJEZ ESPBCIAIZADO O MIXIU
Para ser elegido ]uez Especializado o Mixto se exige, además de los requisitos comunes:

1. Ser mayor de 27 años;
2. Habe¡ sido Juez de Paz Letrado o Fiscal P¡ovincial Adjunto por más de 3 (t¡es) aios;
3. Haber superado la evaluación prevista para tal caso por el Consejo Nacional de la

Magistratura;
4. Haber aprobado satisfactoiamente el curso de formación a cargo de la Academia de la

Magist¡atura. Este curso es obligatorio y tendrá por frnalidad habilitar para el ejercjcio
de la tunción en la especialidad respectiva, Iuego de haber ap¡obado los requjsjtos
previos ro.

A¡tIcr¡fo 181".- R¡Qfr]IiITOS ESPECIAES PA.RA Sm IUEZ DE PAZ LETRADO
Para ser Juez de Paz Letrado se exige además de los requisitos comunes:

1. Se¡ mayor de 27 años
2. Tener üna experiencia profesional en el ejercicio de la abogacía de 3 (tres) años desde

que se obtuvo el título de abogado, o haber desempeñado el carSo de Fiscal Provincjal
Adjunto por más de 3 (dos) años; o desempeñado docencia unive¡sitaria en materia

iurídica por el mismo período. Pa¡a el caso del ejercicio de la abogacía y ia docencia
universitaria los períodos en una y otra condición son acumulables pa¡a alcanzar el

mayor, en tanto no se hayan prestado en forma simultánea,
3. Haber superado la evaluación prevista para tal caso por el Consejo Nacional de la

Magistratura.
4. Haber aprobado satisfactoriamente el cürso de formación para habilitar en el ejercicio

de la función jurisdiccional, a cargo de la Academia de la Magistratura

A¡dc!¡o 182'.- RTQUISIItE ESPECIAI,ES PA.RA SER NEZDÍ,PAZ
PaIa ser Juez de Paz se exrge además de los requisitos comünes:

e Según lo previsto pof el Documento de la CERIAJUS los dos primeros nive es t enen mmo requis lo mmún la edad de 27
años. Elmode o oroDueslo en esla lase es cerrado, por o la¡to e acceso alnive de lueces mixtos y espec a izados es sÓlo
por ascenso Ver páginas 520 y 539 del cllado documenlo.

'0 Ver articulos 21 y 22 de la presente Ley.
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1. Ser mayor de 25 años;
2. Acreditar que reside por más de (3) rres años continuos en la citcunscripción a

la que postula;
3. Saber leer y escribir;
4. Tener ocupación conocida; y,
5. Conoce¡ además del castellano, el idioma quechua o a¡'rnara o cualquier otro

dialecto, si en el lugar donde va a actuar, predomina uno de ellos.

SECCIÓN QIJINTA
I.d' CARRARA ITJDICIAL

'IÍRJI.o I
CAPITT'LO IJNICO

DISPO$CIONES GBNERATJS

A¡dculo 1&!".- @NCEPII) Y ÍINES DE IJ{ CARRERA IIJDICIAL
La carrera judicial es el conjunto ariculado de principios y normas que regulan el ingreso,
ascenso y terminación en el cargo de fuez del Poder fudicial. La carre¡a judicial está
compuesta, además, por los derechos y obligaciones esenciales al desa¡¡ollo de la función
jurisdiccional. Los jueces se diferencian ent¡e sí sólo por la diversidad de funciones.

La Carren Judicial tiene por fines:

a. Contribuir a garantiza¡ Ia autonomía y la independencia de ta función jurisdiccional.
b. Atribuir a la magistratu¡a los derechos y ga¡antías inherentes a su función de Poder del

Estado.

&dculo l8,t'.- INDEPENDENCIA DEL BIERCICIO DE LA II'NCION
Todos los jueces ejercen por igual la potestad jurisdiccional que la Constitución les confiere,
aunque con competencia funcional distinta, motivo por el cual, en su ejercicio no exisre
dife¡encia jerárquica ni dependencia entre ellos. En consecuencia, los jueces no se
encuentran sometidos a autoridades judiciales superiores en eJ ejercicio de su jurisdiccron.

Ardculo 185'.- OBIEIIVOs DE I.A C.AXRER IUDICIAL
Para el cumplimiento de los fines indicados en el anicuto precedente, ei sistema de carrera
judicial tiene como objetivos los siguientes:

a. Asegumr la existencia de un proceso de ingreso a la magistratura que ¡econozca el
mérito a tBvés de crite os de evaluación objetivos.

b. Garantizar la existencia de un sistema de ascensos aÍiculado al mérito profesional, con
tendencia a desvinorlar en forma progresiva el cargo de lajerarquia.

c. Establece¡ un sistema objetivo de causales de terminación pam el cargo de Juez.
d. Auspiciar el desarrollo de programas de capacitación contilua para los jüeces.
e. Asegurar la existencia de condiciones labo¡ales, adecuadas al desarrollo de la función

jurisdiccional y de un sistema remuneratorio justo, equitativo y suficiente.
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Ardculo 186'.- PRINCPIOS RECTORES
la Carrera ludicial se rige por los siguienres priDcipios:

a- Independencia de la tunción ju sdiccional.
b. Inamovilidad y permanencia en el cargo.
c. Especialización.
d. Capacitación permanente.
e. Evaluación de desempeño y reconocimiento de méritos.
f. Calidad del servicio de 1usticia
g. Ei debido proceso, la tipicidad y la legalidad.
h Ram' ,ñcr . ¡ iÁ .  n , " r '

Arúculo l8f .- ESTRUCTURA
La Carrem Judicial se configirn de la siguiente manera,':

1. Jueces de Paz Letrados.
2. Jueces Especializados o Mixtos.
3. Jueces de las Cortes Superiores.
4. Jueces de la Corte Suprema de Jüsticia.

Pa¡a el caso de estos dos últimos niveles el acceso es abieno.

A¡dCUIO 188".. ÓRGANO QI'E ADMINIiITA LA CAXRERA II'DICIAL
El Consejo Nacional de la Magistratura es el órgano encargado de administrar el sistema de
carrera judicial, de confo¡midad con la Constitución y su ley orgánica.

TITTJI,o tr
DEL INGRESO A LA CARRERA ITJDICIAL

C¡.PfIIJI,o I
SEI,ECCIÓN

A¡tlcr¡lo 189.- INGRESO A I,A CARRER^ IUDICIAL
El ingreso a la carrera judicial de los jueces comprende las siguientes fases:

1. Convocatoria pública al concuno;
2. Selección de los postulantes para su ingreso a la Academia de la Magistratu¡a;
3. Impanición del cürso de formación previa, sólo para el caso de los jueces de los dos

primeros niveles.
4. Evaluación final para efectos de aprobar el curso de formación sólo en el caso de los

magistrados de los primeros niveles.
5. Declaración de los candidatos aptos para ingresar a ocupar un cargo judicial en esLriclo

o¡den de méritos.
6. Nombramiento en el cargo judicial; y
7. Elaboración del registro de candidatos aptos para ocupar el cargo de magistrados de

primer o segundo nivel, que permanecen en reserva,

1r Conforr¡e a o previslo en e P an Nacional de RefoÍ¡a Inleg€l de la CER AJ US.
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Ardcutro l9ü.- @NVOO{TORIA
La convocatoria para el ingreso a la Cartera Judicial, deberá comprender todas las vacantes
existentes y podrá prever un número adicional que permita cubrii las que se produzcan
hasta la sigüiente convocatoria,

La convocato¡ia deberá indicar el grado y, de ser el caso, la especialidad de la plaza ofrecida.

A¡dcu¡o l9l'.- PERFIL DEL IUEZ

1. Capacidad para razonar el orden jurídico a partir de casos concreros;
2. Formación jurídica sólida:
3, Capacidad para interpretat normas creativamente;
4. Aptitud para identificar los conflictos sociales bajo juzgamienro;
5. Condiciones pa¡a ejercer la función con independencia propia de una instjrucjón

democrática;
6. Visión c¡itica del funcionamiento del sistema de justicia;
7. Trayectoria personal éticamente irreprochable.

A¡dcülo l9?.- FINAIIDAD Y AI,CANG
El sistema de selección responde a la evaluación de méritos y su finalidad es elegir a los
postulantes más competentes, entendiendo por tales a quienes hayan demostrado contar
con la capacidad y calidad que se exige, segin el perfil del Juez señalado en el anícülo l9l'.

A¡dculo 193'.- PROCESO DE SEIJGIóN
El proceso de selección está a caigo del Consejo Nacional de la Magistmtura. Su elaboracrón
se verificará tomando en cuenta el perfil de Juez según lo previsto en el a¡tículo l9l'de la
Presente ley.
La Academia de la Magistratura se¡á consultada respecto del conrenido t€márico del
examen esctito,
t l  conr urso deberá selec(iondr a los candidatos apros para ocupdr:
L Las plazas vacantes para jueces titulares.
2. Las plazas varantes para jLle(es de \uplencja
3. Como jueces titula¡es de reserva, las plazas que se generen a futüro. Esta condición sólo

puede mantenerse por el plazo de 3 ¿ños.

A¡tlq¡to 194'.- COMPONENIEI
Los componentes son los diferentes ámbitos objeto de evaluación que estn¡cturan el
proceso de selección y son los sigüientes:

1. Evaluación de antecedentes o desarrollo profesional del postulante (Curriculum Wtae)
2. Evatuación de habilidades, destrezas y conocimientos para el eje¡cicio de la función

jurisdiccional mediante prueba escrita;
3. l l l  aluación psicológica por medio de la aplic¿( ión de un resr i
4. Evaluación de la trayectoria social y la probidad por medio del control ciudadano; y
5. Evaluación personal (entrevista).
6. Cuadro de méritos para los miemb¡os de Ia Carrera.
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Artlcufo 195'.- PROCEn DE EVALUACXóN
El ¡esultado de las dos primeras pruebas previstas en el a¡rlculo anterior tienen ca¡ácter
eliminatorio, quien nos las apruebe no puede continuar en el proceso de selección. Quienes
las hayan aprobado se someten a la evaluacióD psicológica cuyo resultado también tenctrá
carácte¡ eliminatorio.

Concluida esta pa¡te del proceso, el Conseio Nacional de la Magistratura elaborará un
registro de postulantes aptos para acceder a la evaluación personal, el mismo que se
publicará para efectos de la evaluación prevista en el inciso 4 del arrículo 194'. PaIa esta
evaluación, dentro del plazo de 15 días calenda os contado a partir de la publicación de la
lista de candidatos aptos, cualquier ciudadano u organización social podrá ofrecer al
Consejo Nacional de la Magistratun información sobre los antecedentes de un candidato.
El Consejo Nacional de la Magistntura decidirá sobre la relevancia y verisimititud de dicha
información realizando de oficio la investigación coÍespondiente. El resultado de este
p¡ocedimiento será incorporado a los antecedentes del candidato y deberá ser mate a de
análisis duranre la evaluación personal.

En todos los casos la nota aprcbato¡ia es de dos tercios sobre el mírimo obrenible.

Ardculo 195'-.á"- CAR.ÁCTER DE I!t. EV¡IUACTóN
La calificación del Curriculum tr4iae, la evaluación psicológica y el examen escrito se
realiza en estricto acto privado,
La evaluación personal o entrevista se realizará en sesión pública.

A¡dCUIO 195'-8,- EV¡IUACÓN DBL CURRfCTJLI-IM VTTA¡

LL Criterios generales pa¡a la evaluación del Curricülüm /¡?ae Documentado: La
Comisión Permanente de Selección y Nomb¡amiento de Maeistrados califica el
Curriculum Vítae.

La calificación del Cur¡iculun debe asignar un puntaje a cada mé¡ito acreditado
documentalmente, conforme al reglamento aprobado por el Consejo.

La evaluación debe considerar los rubros de er.?eriencia en función de la condición del
postulante o candidato, es decir, como Magistrado del Poder Judicial o Ministerio
Público, o bien r omo abogado o docenre universitario.

La calificación debe¡á constar en el acta co¡respondiente para cada postulante. Será
firmada solamente por los consejeros participantes y puesta en conocimiento del Pleno
para su aprobación.

2. Méritos a ser considerados para la evaluaci5Í ¿el Cürriculum Viue
Esta evaluación debe considera¡ los siguienles componentes por separado: i)
Formación académicat ii) Capacitación; iii) Publicaciones; iv) Idiomas; v) Experrencra
profesional.

a. La calificación académica deberá tener como parámetros los grados académicos
(maestría y/o doctorado), así como los estudios curriculares de postgrado,
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b.

d.

acreditado con certificado oficial de notas. También se valorarán los titulos
profesionales o grados académicos obtenidos en otras disciplinas profesionales.
La evaluación del rubro de capacitación debe considetai los cefámenes en los que
los candidatos hubiera panicipado durante los últimos 7 años anteriores a la
convocatoria del concu$o respectivo, En este caso, tratándose de eventos de
carácter juridico, deberán acreditane la presentación de ponencias en seminarios,
talle¡es, fórums, mesas ¡edondas, ciclos de conferencias, etc. Deberá presentarse,
según cor¡esponda, el ce{iñcado de estudios de la Academia de la Magistratura.
Las publicaciones deberán se¡ acreditadas con los originales correspondientes. Estas
podrán constar en libros o textos univeBitarios; investigaciones juridicas,
doctrinarias o de campo; ensayos y atdcr os editados en publicaciones académicas.
También se podrán presentar otras publicaciones académicas en mateiias no
jurídicas.

l¡ evaluación de idiomss deberá considera¡ el dominio de lenguas nativas y lenguas
extranjems.
La experiencia profesional del candidato debe valorar específrcamente el campo de
trabajo al que éste pertenece. Se conside¡a para este efecto: i) La magistratura,
ponderando en cada caso la especialidad y el cargot ii) la docencia univeritaria; iii)
el ejercicio de la abogacía

A¡dcub r95'{.- ErAMEN ESCRIIO
El examen escrito tiene por finalidad evaluar: habilidades, aptitudes y conocimientos
necesarios para el eje¡cicio del cargo, Deberán considera$e como componentes esenciales
de éstas, el razonamiento jurfdico, la capacidad de redacción, la cuhwa ju dica.

En cada caso, se buscará que la evaluación del examen pondere los requerimientos para
cada ca¡go o especialidad.

Ardculo I951D.. LA PRI,EBA PSI@IóGICA
Este examen tendrá por finalidad evaluar las aptitudes y condiciones psicológicas
requeridas para el ejercicio de la función jurisdiccional.

A¡dcu¡o I951E.- SVAIUACIÓN PERTIoN¡I
La evaluación personal se realiza a tnvés de la entrevista personal, la qüe tiere por
frnalidad:

a. Revisar la experiencia profesional del postulante, a la luz de su Currículum Vitae. En
todo caso, se toma¡á en cuenta la diferentes condiciones en que se puede postular a un
cargo de magistrado, según lo señalado en el inciso e) det anículo 195'.

b. Evalua¡ la vocación hacia Ia magistratura.
c. Conocer sus c¡iterios sobre los principios ju¡idicos, valores éticos, morales y sociales.
d. Conoce¡ sus opiniones sustentadas sob¡e la función del Poder ludicial o del Miniserio

Público v la reforma del sistema de iusrrcra.

l---
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CAPITIJI,o tr
TORMACIÓN

A¡dculo 196'.- OBIE'IÍVO
La formación de los jueces, a cargo de la Academia de la Magistratura, tiene por objeto:

a. Prepanr al futuro magistrado para el desempeño de la función jurisdiccional.
b. Actualizar y perfeccionar permanentemente a los jueces pa¡a su promoción y ascenso en

la calrera.
c. Desarrollar las destrezas, habilidades y conocimiento requeidos para el ejercicio de la

fu nción jurisdiccional.

Artlculo 197.- CONTENIDO
El contenido temático de la capacitación, deberá tener en cuenta las necesidades especificas
de la judicatura y los perfiles del Juez. l,as áreas temáticas son:

1. Destrezas para la argumentación jurídica;
2. Conocimientos sobre los tópicos generales del derechoj
3. Conocimientos sob¡e materias especializadas del derechoj
4. Gestión del despacho judicial;
5. Elaboración de propuestas de solución a problemas de nivel legal y funcional.

A¡tlculo 198.- CURSO HABIIJIANTE

Quienes resulten seleccionados, seguirán en la Academia de la Magistratura el P¡ograma de
Formación de Aspirantes (PROFA) consistente en un cürso teó co práctico habilitante
para el nombramiento. Los candidatos que no superen la evaluación respectiva perderán la
expectativa de ingreso a la Carrera Jüdicial.

.Ardcl¡lo 199.- CAPACITACIóN
En armonia con lo dispuesto en los a¡tlculos anteriores, la Academia de la Magistratura
pro\eerá proSramas e<pecil lros dir igidos a proporcionar:

a. Capacitación para los candidatos que hayan superado las pruebas previstas para cubrir
las plazas de jueces de paz letrado, Iueces especializados y mixtos, así como para los

lueces suPenores,
b. Capacitación para el ascenso, dirigida a jueces que teúnen los requisitos para postular a

un ascenso.
c. Capacitación permanente a través de programas de actualización, especiaiización y

perfeccionamiento,

CAPIIIJI,o M
NOMBRAMIENIO

¡¡dcuto 20C.- NOMBRAMIENTO Y DESIGNACIÓN
El nombramiento de los jueces en todos los giados y especialidades corresponde al Consejo
Nacional de la Magistratura, La designación en el cargo específico para el órgano
jurisdiccional respectivo, compete al Poder Iudicial.
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Ardculo 201'.- BGRXSADO DE LA ACADEMIA DE IÁ MAGXSIRATIJR
Los egresados de la Academia de la Magistratura declarados aptos paÉ acceder a u¡ largo
judicial, conforrne a lo previsto en la presente ley, serán nombrados como tales cuando
opten, en estricto otden de méritos, por la plaza vacante de Juez tirrlar o de magisrrado de
suplencia que deseen cubrir.

En el caso de que los candidaros aptos no opten por ninguna de las dos condiciones
indicadas en el párrafo anre or, permanecerán, en calidad de candidatos aptos en rese¡va,
por el plazo de tres años, para cubrir cualquier plaza que se genere en este periodo y,
mientras tanto, no serán nombmdos.

Los candidatos que opten por la condición de Iuez de suplencia de prime¡ o segundo grado
adquieren los derechos de los jueces en general, sujetos al régimen especial previsro pala
cubdr las plazas que se generen tempoialmente.

TITTJLo M
DEBERES Y DERECIiO6 DE I,C'S IIJBCES

CAPITTJLO I
DEBEREi

A¡tfcu¡o 20f.- DEBERES
Son deberes de los Tueces:
1. Obse¡var estrictamente el horario de trabajo establecido, así como el fijado para )os

informes orales y otras diligencias; su incumplimiento injustificado consntuye
inconducta funcional:

2. Dedicarse exclusivamence a la función judicial. No obsrante, puede ejercer la do€encu
universita¡ia en materias jurídicas, a tiempo pa¡cial, hasta por ocho horas semanales de
dictado de clases y en horas distintas de las que corresponden al despacho judicial.
lgualmente, con las mismas limitaciones, puede realizar labores de investigación
ju¡idica e in¡ervenir a título personal en Congresos y Conferencias;

3. Residir en el lugar donde ejerce el cargo, o en otro lugar cercano de fácil e inmediata
comunicación. P¿¡a este último caso se requiere autorización previa del órgano
comPetente;

4. Seguir los cursos de capacitació[ programados por ta AMAG y los cunos considerados
requeridos como consecuencia del resultado de la evaluación periódical,

5. Ejercer sus funciones jurisdiccionales con independencia.
6. Presentar su respectiva declaración jwada al asümir y al dejar el cargo, conforme a ley

y cada vez que su patrimonio y rentas vaiíen en más de un 20oó; y,
7. Cumplir con las demás obligaciones señaladas por ley.

CA}ITIJI,O tr
DERECHOs

A¡dcülo 2G!'.- DERECHOS
Son derechos de los jueces:

t-'

', Ver Plan lnlegral de la CER AJUS, páglna 573
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1. La independencia en el desempeño de su función jurisdiccional. Ninguna auto¡idad
puede avocarse a causas pendientes ante él o interferir en su actuación.

2. la permanencia en el servicio hasta los 70 años de acuerdo con la Constitución y la
I-eYt:'

3. Ser trasladados, a su solicitud y previa evaluación, cuando po¡ razones de salüd o de
seguridad debidamente comprobadas, no sea posible continuar en el cargoj

4. La p¡otección y seguridad de su integ¡idad física y la de sus familiares;
5. Percibir una ¡emuneración suficiente, acorde con su función y jerarquía.
6. Asociarse conforme a lo previsto por la CoIlstitución Política y las ]eyes.
7. A qüe el tiempo de servicios sea reconocido y considerado para el cómputo de la

antigüedad en el cargo, en i$taldad de derechos.
8- Gozar de la cobenura de un seguro de vida inctuido el sepelio;
9. Recibi¡ de toda autoridad el trato coÍespondielte a su investidura, bajo responsabilidad;

v,
l0.Los demás que señalen la ley y la Constitución.

Adcu¡o 2fX'.- DER.BCHO A I,A EVALUACION PBRIODICA
Los jueces comprendidos en la Canera ludicial esrán sujetos a evaluación pe ódica, a través
de un sistema técnico, objetivo, imparcial y equitativo, sujeto a un Reglamenro.
Los méritos alcanzados, y reconocidos a tnvés de la evaluación, consolidan la garantia de
permanencra en la ca¡rera, otorgan ventajas compa¡ativas para elecciones, nombramientos
y ascensos, y pueden determinar el otorgamiento de estímulos económicos, anunciados con
antelación.
Los resultados de las evaluaciones son publicados y deberán ser renidos en cuenra al
momento de los ascensos.

.A¡tfcl¡Io 2(b..- CAMPOS DE IJI EVAIUACIÓN PERIÓDICA
Son las siguientes:

1. La organización del rrabajo en su despacho;
2. La calidad de la gesrión del proceso;
3. La calidad de las decisiones o resoluciones finales:
4. El desarrollo profesional;y
5. Las publicaciones juridicas y no juridicas realizadas.

A¡tlcub m6".- DERECEO A I,A ESPBCIALIZACION
La especialidad de los jueces se mantiene durante el ejercicio del cargo, salvo que por
razones de necesidad en el servicio de la administración de iusticia se requiera el cambio de
especialización.

El ingreso a una función especializada no impide postular a distinta especialidad. E) |uez
puede recuperar su especialidad solamente cuando se ptodüzca una vacante en su
especialidad original.

En el caso de crearse nuevas especialidades, el Juez podrá solicitar su cambio de
especialidad.

ir Confoflne ¿ lo prev slo en el Proyeclo de Retorma de a Consl tuc ón (an. 145) de a CERTAJUS
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ATdCUIO 2üT.. DEIERMINACIóN DE I¿, ESPECIAIJDAI)
La especialidad se deternina por:
1. La aprobación de los Programas de Especialización impartidos po¡ la Academia de ta

Magistratura.
2. La antigüedad en la especialidad durante el ejercicio de la magist¡arura;
3. nl ejercicio de cátedra univenitaria en la materia;
4. la realización de investigaciones, comunicaciones y orros trabajos académicos similares,

en la mateia.
5. Las publicaciones sobre materia jurídica especializada;
6. los gndos académicos de la especialidad; y,
7. Los trabajos desempeñados en cargos afrnes-

A¡tlculo Z)8'.- DERBCHO DE INAMOVIIJDAI)
Los jueces que ejercen función Jurisdiccional gozan del derecho de inamovilidad en el
cargo. l¡s qüe hayan sido designados provisionalmente por plazo determinado,
perteneciendo o no a la Carrera Judicial, gozarán de inamovilidad sólo por ese tiempo.

¡¡dculo 2OY.- C¡lACrrACrON
La capacitación de los jueces, es ufl derecho de su función y un factor indispensable para
evalua¡ sn desempeño, está a cargo Ii¡ndamentalmenre de la Academia de la Magistratu¡a.

Los cursos de la Academia de la Magist¡atwa son esencialmente formarivos, tanto pa¡a el
acceso a la carrera judicial como para el ascenso, segú[ 10 p¡eüsto por esta norma. La
capacitación, además, prevé el perfeccionamiento continuo y la actualización en función de
las especialidades.

Ardculo 2lC.- REMIJNERACIONES
Los jüeces tienen derecho a una remuneración que les asegure un nivel de vida digno de su
misión y función. La determinación de la forma y monto de las remuneraciones de los
jueces de todos los niveles la efectúa el Poder Judicial.

La remuneiación estará integrada, por lo menos, por un habe¡ básico igual para cada nivet
y la bonificación personal. Ambos son computables pa¡a goces y beneficios.

Los Jueces Supreños, conforme lo previsto por la Constitución, tienen la calidad de
funcionarios de la mrixúna jerarquía y en tal sentido rienen detecho a la homologación
salarial.

El ingreso por todo concepto será establecido con una dife¡encia no mayor al 20oó entre
uno y otro nivel de la carreral{.

ATdCUTO 2U".- CÓMPU¡IO DE AÑC[i DB FORMAC¡ÓN PROFESIONAL
Los Jueces comprendidos en la Carrera Judicial, que cuenten con 15 (quince) años de
servicios al Estado, computan de abono cuaüo años de formación profesional, aun cuando
éstos hayan sido simultáneos con servicios efectivos prestados. Este beneficio se otorga de
oficio, bajo responsabilidad de Ia Oficina de Personal o la que haga tas veces de ésta.

a-:--

14Según a propuesta de reiorma conslilucio¡a de IaCERIAJUS, aliculo 147'.
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De igual forma, los jueces comprendidos en la carrera judicial que hayan desempeñado o
desempeñen judicaturas piovisionalmente, tienen derecho a que su tiempo de servrcios sea
reconocido y consideiado para el cómputo de la antigüedad en el grado.

Ardculo 212.- BONIFICACION POR TIEMPC, DE SERVICIOS
Los jueces, con excepción de los supremos, perciben una bonificación equivalente aJ 250ó
del haber básico por cada 10 años de servicios al Estado en el cargo.

Los jueces de la Cone Suprema que permanezcan más de cinco aios en el ejercicio del
cargo perciben una bonificación adicional, equivalente a un 250lo de su ¡emuneracrón
básica, sin conside¡ar bonificaciones ni asignaciones especiales. Esta bonificacron es
pensionable só]o después cumplilse treinta años de servicios al Xsrado, diez de los cuales
por lo menos deben corresponder al Poder fudiciat.

¡rdcr¡¡o 219 RÉGTMEN DE IUBIL\OóN
La presente Ley no modifica el Régirnen fubilatorio de los fueces en ejercicio, por lo que no
puede ser invocada para incorporar a quienes están fuera del régimen de la ley 20530, ni
pa¡a excluir a quienes están dentro del mismo al entrar ésta en viqencia.

A¡dculo 21,t".- PENSIONES
La pensión equivalente a la última remuneración es obligaroia por incapacidad física o
mental permanente o a los 70 años de edad, y facuhativa a los 30 años de servicio. En los
dos últimos casos es ¡equisito tener l0 años de ejercicio efectivo de la judicaturar5.

En caso de fallecimiento, el cónpge e hijos menores de edad, o hijos mayo¡es que cunen
estudios supedores o que sufran discapacidad que les impida trabajar, perciben la pensron
que coresponda según la ley de la materia.

CAPITTJI.o M
PROHIBICIONBS. IMPEDIMENIO6 E IN@MPATIBIUDADES

Articulo 215'.- PROHIBICIONEi
Xs prohibido a los jueces:

1. Defende¡ o asesorar prlblica o privadamente, salvo en causa propia, de su cón¡,uge, y
pa entes hasta el cuaÍo grado de consanguinidad o segundo de afinidad;

2. Aceptar de los litigantes o sus abogados o por cue[ta de ellos, donaciones, obseqüios,
atenciones, agasaios o sucesión testamentaria en su favor o en favor de su cón¡rge y
parientes hasta el cua¡to grado de consanguinidad o segundo de afinidad;

3. Aceptar cargos remunerados dentro de las instituciones públicas o p¡ivadas, a excepción
del ejercic io de la do<en( i¿ universi tar ia en mdrerias iur idk a5i

4. Eje¡cer el comercio o la indusÍia o cualquier actividad lucrativa personalmente o como
gestor, asesor, empleado, funcionario o miembro o consejero de iuntas, directorios o de
cualquier organismo de entidad dedicada a actividad lucrativa;

5. No va¡iar del iugar donde ejerce el cargo, salvo el caso de vacacjones, licencra o
autorización del ó¡gano competente;

r5 Confome a lo previslo en el arliculo 147 de poyeclo de €foma coislituc¡onal de la CERIAJIIS.
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6. Ejercer labores relacionadas con su filnción fue¡a del recinto judicial con las
excepciones de ley;

7. Comprar o adqui r bajo cualquier títülo para sí, para su cón¡rge o parientes dentro del
cuarto grado de consaguinidad y segundo de afinidad, di¡ectamente o por inretmedio
de terceros, los bienes que se litiguen en los juicios que él conozca, y aunque hayan
dejado de ser litigiosos dumnte los cuatro años siguientes a que dejaran de serlo. Todo
acto que contravenga esta prohibición es nulo, sin perjuicio de las sanciones que
corresPondan conforme a ley;

8. Conocer un proceso cuando é1, su cón)'uge o tenga o hubiera tenido interés o relación
laboral con alguna de las partes. En este último caso, el impedimento se extiende hasta
un año después de producido el cese de la relación laboral o la culminación de los
seryicios prestados bajo cüalquier modalidad contractiral. Se exceptúa de la presente
prohibición, los procesos en los que fuera parte el Poder Judicial;

9. Adelantar opinión respecto de los asuntos que conozcan o deban conocer;
10, Revelar a terceros o a los medios de comunicación, salvo auto¡ización expresa,

cualquier información sobre los procesos que conocen; y,
11. Las demris señaladas por ley.

A¡tf o¡1,o 216".- IMPEDIMEI{IG
Están impedidos para postular al cargo judicial mientras eje¡zan función pública y hasta 6
(seis) meses después de haber cesado en el cargo:

1. El Presidente de la República y los Vicepresidentes;
2. Los Congresistas, Presidentes Regionales, Alcaldes, Regidores y demás funcionarios

cuyos ca¡gos provengan de elección popular;
3. Los Ministros de Estado, los Viceministros y Directores Generales de los ministerios;
4. Los miembros del Consejo Nacional de la Magist¡atun, Tribunal Constirucional y

Jurado Nacional de Elecciones:
5. El Cont¡alor General de la República y el Sub-Contralor;
6. Los Jefes de la Oficina Nacional de Procesos Electorates (ONPE) y del Registro Nacional

de Identificación y Estado Civil (RENIEC);
7. También están impedidos para ejerce¡ cargo judicial quienes padezcan de discapacidad

fisica o mental que les imposibilite cumplir las funciones propias del Iuez.

A¡tlcr¡lo 217.- INCOMPATIBIUDADES
tas incompatibilidades son el conjunto de disposiciones limirarivas del ejercicio labonl
dentro del Poder ludicial en razón del cargo y el parentesco.

Hay incompatibilidad por razón de matrimonio, o parentesco hasta el cuarro grado de
consanguinidad y segundo de afinidad:

L Entre los jueces de la Corte Suprema y entre éstos y los jueces superio¡es y demás jueLes
de la república; asi como personal auxiliar jurisdiccional pe¡tenecienre a ta propia Corte
Suprema y a los Distritos Judiciales de la repúblicai

2. En el mismo Distrito Judicial entre vocales superiores, y ent¡e éstos y los jueces de
cualquier grado y personal auxiliar ju sdiccional de todas las instancias;

Las incompatibilidades po¡ paientesco enunciadas comprenden al personal adminisrrarivo
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entre sí, así como en relación a los jueces y al pelsonal que ¡ealiza actividades de apoyo a la
tunción jurisdiccional.

CAPffiJLo IV
RESPONSABtrJDADES

Arddtlo 218'.- RESPONSABIIID¡D CML Y PENALT6.
Los miembros del Poder ludicial son ¡esponsables civilmente po¡ los daños y pe4uicios que
I ¿u\an, con arreglo ¿ las lele\ de Ia marer¡a.

Son igualmente responsables po¡ los delitos que cometan en el ejercicio de sus funciones.
Las acciones derivadas de estas responsabilidades se rigen por las normas respeclivas.

Arúculo 219.- RESPONSABIIIDAD DXnPIINARIA
Existe responsabilidad disciplinaia en los siguientes casosl siempre que esté ¡elacionada
con el ejercicio de sus funciones:

l. Po¡ infracción de los deberes y prohibiciones establecidas en esta Ley;
2. Por incurrir en injuia contra sus pares o los superiores jerárquicos y contra cualquier

cindadano, sea de palabra, por esc¡ito o por medios de comunicación social;
3. Cuando se abusa de las facultades que la ley señala respecto a sus subalternos o las

personas que intervienen de cualquier mane¡a en un proceso;
4. Por la práctica de costumbres que menoscaben la respetabilidad e imagen social del

cargo;
5. Por no e;ercitar control permanente sobre sus auxiliares y subalternos y pot no

imponer las sa¡ciones pertinentes cuando el caso lo justifique; y,
6. En los demás que señalen las leyes.

A¡tIcr¡lo Dtr-- ORGANOS S NCIONADORBS POR RESPONSABILIDAD
DISCIPIJNARIA
Las sanciones se aplican po¡ el órgano disciplinario que co¡responda conforme a la
CoNtitución Politica y a la 1eyr7.

Arfturo 22F.- qIJEIAS E INVESTIGACIONES

Las qüejas e investigaciones de ca¡ácte¡ disciplinaio puede inicia$e por queja del
perjudicado, su representante o de oficio, conforme a la Constitución Polírica't.
Las quejas de carácter disciplinario formuladas conrn los Jueces, se tramitan y resuelven
por el órgano disciplinario que corresponda confotme a la Constitución Politica y la ley. Se

16 Ela dispos ción comprende a prev sla en elarliculo 1920 delTefo Unico Ordenado de la LOPJ, conforme a a propuesla
delPlan Nacon¿ delaCERIAJUS, véase la página 578 delcitado documenlo.

r?Es bueno lener presenle que de ácuerdo alPan Nacionalde la CERAJUS las noÍ¡as relatvas a régimen dhcpin¿ro d€
los magislfados, deben ser relormadas'con la fina idad de elim nar cualquier mención a os órganos encargados delmnlrol
d scpina o, pue$o que ésla función eslará conslitucionalmenle encargada alCNM. En esie senlido -adv ele el Plan debe
eimlnarcelodspuestoenealÍcuo2l3'delaLOPJquepemil€alosórganoslursdcconaleslerárqucamentesupenores
revisarsupLestos de respons¿biidad discipl naria' Véase pág na 574 de Pan Nacional.

rbla propuesta de Reforr¡a Const lucional fomu ada por la CERIAJUS precisa que 'Compele a CNM nvesligar en fornra
pemanente la conducta funciona e dóneadelosjuecesyfscalesdelodoslosnveesyaplcareslassanc¡onesaquehaya
lugar, garantizándoes e debido procesoiy que as decisiones sean sustenladas en e emenlos objet vos' Véase arlicu o 154
inciso 3) del proyecto
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inicia[ de oficio por el Ministerio Público o a instancia de pane, en la forma señalada pot la

En todos los casos debe coÍerse traslado de la queja y oírse al ]uez quejado, antes de
cualquier pronunciamiento o resolución de folldo, del ó¡gano disciplinario competente.
Es nula toda resolución que infrinja la garantia de defensa y del debido proceso.

Ardculo 222'.- PLAZO PAXA INTERPCTMR QUEJA ADMINISTRAIWA
El plazo para interponer la queja administrativa contra los magistrados caduca a los t¡einta
días útiles de ocur do el hecho. Interpuesta la queja, prescribe, de oficio a los dos aios.

Cumplida la sanción impuesta, el fuez sancionado queda rehabilitado automáticamente al
año de haberse impuesto la misma.

A¡tIq¡fo '.- 
QUEIA MA CIO&C,

En caso de declararse infundada, improcedente o inadmisible Ia queja, por ser
manifiestamente maliciosa, quien la formuló solidariamente co¡r el abogado que patrocinó
la queja, paga una multa no mayor al 10o¿ del haber rotal del magistrado quejado, sin
perjuicio de las otras responsabilidades a que hubiere lugar. El hecho se¡á puesto en
, ono, imiento del Colegio de Abogados respectivo.

CAPITIJIO V
SANCIONBS DSCIPIJNAXIAS

Ardono 22f.- OBIEIO
Son objeto del control por la función disciplinaria aquellas conductas señaladas
expresamente como faltas en la Ley. Contra todas las medidas disciplinarias impuestas
proceden los recursos que coÍespondan según las garantias del debido proceso.

Ardculo 225',- TIPOS
Los tipos de faltas son los siguientes:
l. Leves;
2. G¡aves; y
3. Muy graves.

A¡dcr¡lo 226'.- FALT¡S LEVES

a. La inobservancia del horario de trabajo sin causa iustiflcada, siempre que no implique
una falta de mayor gravedad co¡rforme a esta ley;
La falta de respeto debida hacia el público, compañeros y subalternos en el desempefio
del cargo, funcionarios judiciales, representantes de órganos au-¡iliares de la
administración de justicia, miemb¡os del Ministerio Público, de la Defensa de Olicio y
abogados;
La falta de acatamiento de las disposiciones administrativas internas del organismo
judicial, siempre que no impliquen una falta de rnayor gravedad;
No lleva¡ los cursos impartidos por la Academia de la Magistratura dentro del programa
de capacitación regular; y

b.

d.
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e. La negligencia en el cumplimiento de los deberes propios de sus ca¡go, establecidos en
esta ley, cuando no constituyan falta grave o muy grave.

f. Los demás casos expresamente previstos en las leyes sobre la materia.

A¡dculo 227.- rALTAS GRAVES

a. Abandona¡ total o parcialmente las tareas propias del desempeño del cargo jüdicial;
b. Incurri¡ en retrasos y descuidos injustiñcados en la tramitación de los procesos y/o

diferi¡ las resoluciones, por motivo no señalado en la ley procesal de la materia;
c. No guardar la discreción debida en aquellos asuntos que por su naturaleza o en virtud de

leyes o reglamenros, requieran reserv¿:
d. La conducta y trato manifiestamente discriminatorios en el ejercicio del cargo;
e. La falta de acatamiento de las disposiciones contenidas en los reglamentos, acuerdos y

resoluciones que dicte la Cone Suprema de Justicia en mate a jurisdiccional;
i Ocultar a las panes documentos o información de naturaleza pública,
g. Ausencia injustificada a sus labo¡es hasta 2 (dos) días consecutivos;
h. Asistir a sus labo¡es en estado de embriaguez o bajo el efecto de estupefacientes, o en

cualquier otra condición anormal análoga;
i. Delegar a los ao\iliares ju¡isdiccionales la realización de diligencias que por iey o por la

n¿¡uralez¿ de las , ircunstancias requieren su presen\ia:
j. No llevar los cursos que la Academia de la Magistratura imparte y que le hayan sido

asignado< como resultado de Ia evaluación periódic¿ del Iue,, r
k. La terce¡a falta leve que se cometa durante los dos años posteriores a la comisión de la

Pnmera.
L los demás casos expresamente previstos en las leyes sobre la materia.

Artlcl¡lo 228".- FAITAS MIJY GR VES

a. Desempeñar, simultáneamente a la función jurisdiccional, empleos o cargos públicos
remunerados o prestar cualquier clase de servicios profesionales ¡emunerados, salvo lo
previsto en la Constitución Política para la docencia universitaria.

b. Ausenta¡se injustificadamente de sus labores por más de 2 (dos) dlas.
c. lnterfeir en el ejercicio de funciones de los otros órganos del Estado, sus agentes o

representantes o perÍnitir la inte erencia de cualquier organismo, institución o pe$ona
que atente contra el órgano judicial o la función jurisdiccional;

d. Ocultar alguna prohibición que les sea imputable para el ejercicio de la funcron o
abstene$e de informar una causal sobreviviente;

e. Intentar el ejercicio de influencia ante orros jueces o jueaes en causas que lramitan en el
marco de sus respectivas competencia;

f. Interfe¡i¡ en el c¡iterio de los jueces de grado inferior por razón de competencia en la
interpretación o aplicación de la Ley, salvo cuando se halle en conocimiento de la causa,
a través de los recursos legalmente establecidos;

g. Cometer cualquier acto de coacción o acoso, especialmente aquellos de índole semal o
labo¡alr

h. Solicitar o aceptar favores, préstamos, regalías o dádivas en dinero o en especies a las
panes o a los abogados que acoien en casos sujetos a su conocimiento.
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i. Establecer relaciones de carácter extra-jurídico con te¡ceros, con otros jueces o con
auxiliares jurisdiccionales, que afecten su imparcialidad e independencia, o la de otros,
en el desempeño de la tunción jurisdiccional.

j. La tercera falta grave que se cometa dura¡te los dos años posteriores a la comisión de la
pimem.

k. Los demás casos expresamente preüstos en las leyes sobre la materia.

A¡tfcr¡to 229.- SANCIONES
Las sanciones son consecuencia de la comprobación de las faltas cometidas. Deben esta¡
previstas legalmente y ser impuestas previo proceso administrativo, con las garantías del
debido proceso, por el órgano que corresponda, según la Constitución y la ley.

Las sanciones serán anotadas en el registro personal del magistndo.

A¡tlculo ZIf .- SANCIONBS Y MEDIDAS DInPLINARIAS
Las sanciones y medidas disciplinarias aplicables a los jueces son:

1. Amonestación;
2. Multa;
3. Suspensión;
4. Destitución.

Artlculo 231'.- PROPORCIONAUDAD ENIRE TIPO6 DE FIIT,{S Y SANCIONES

1. Las faltas leves son sancionadas, en su pdmera comisión, con amonestación, y, en su
segunda comisión, con multa; la comisión de la tercera falta leve constituye una falta

Srave;
2. Las faltas graves se sancionan con suspensión;
3. Las faltas muy graves se sa¡cionan con suspensión y destitución; la rerce¡a falta g¡ave

cometida se sanciona con destitución. El Juez destituido no pod¡á ¡eingresar a la
carren judicial.

Las faltas son acumulables en el período de dos años contados desde que se produjo la

Pnmera.

TITULO Iv
TR¡I|I¡DG Y PERMUTAS

Ardcr¡lo23F.- TRAI¡I¡DG
Los jueces podrán ser trasladados, temporal o permanentemente, dent¡o de un mismo
Distrito Judicial u otro diferente, y a un cargo de la misma categoría o grado, sólo por las
causas sr8urentes:

l. Por ¡azones de seIvicio, previa audiencia y aceptación del Juez y compensación
económica de los gastos del traslado.

2. Por enfermedad grave sobreviniente, debidamente comprobada y previa evaluacion, a
solicitud del propio Juezi y

3. Por causa justiñcada y siempre que el traslado no sea inconveniente para el seruicio de
impartición de justicia.
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El traslado de jueces de distintos distritos judiciales requiere resolución motivada del
órgano de gobierno del Poder Judicial. El traslado de jueces en un mjsmo distrito judicial,
¡equiere de iesolución motivada del órgano de gobiemo distrital correspondienre.

A¡tfqü 233'.- PBRI4UTAS
Las permutas proceden a solicitud de los jueces interesados, siempre que tengan el mismo
grado o competencia, aunque pe¡teÍezcan a distritos judiciales distintos.

Cor¡esponde al órgano de gobierno del Pode¡ Jüdicial autorizar o denegar mediante
resolución motivada las permutas de jueces que pefenezcan a distintos distriros judiciales.
Las permutas de jueces en un mismo distrito judicial serán competencia del órgano de
gobierno distrital correspondiente.

TITTJI,o V
PERMISOSY IICENCIAS

Ardculo 23¡l'.- PERMISOS
Los jueces tienen derecho a solicitar permisos para atender asuntos personales hasta por 5
(cinco) días hábiles en un año, los que podrán ser utilizados en uno o djve¡sos momentos
hasta completar el plazo máximo de días de permiso.

Coresponde a los Presidentes de Cone conceder el permiso siempre que no pe¡judique el
servicio de justicia o se pretenda con aquel eludfu una decisión o actuación importante en
un proceso determinado que este bajo conocimiento del solicitante. Si se comprueba ésta
última circunstancia, se abri¡á investigación disciplinaria.

Durante el lapso del permiso, el Juez percibirá el total de sus haberes, excepro los gastos
operativos, los cuales serán reducidos en forma proporcional a los días efectivamente
Iabo¡ados.

Ardcü]o 235'.- IICENCIAS
Los Jueces tienen de¡echo a licencia cuando existe justa causa para elto. H Órgano de
Gobierno del Poder Judicial concede las licencias a los jueces de la Cone Suprema y los
Presidentes de Corte Supe or a los demás jueces, órganos ju sdiccionales con comperencia
nacional u otros que abarquen más de un Distrito Judicial.

El órgano de gobierno distrital y donde no exista, la Sala Plena, de la ¡espectiva Co¡te
Superior debe dar aviso al P¡esidente del Poder fudicial de las licencias que conceda.

Arúculo 236.- LICENCI S @N C'OCE DE IIABER
Las licencias con goce de haber sólo pueden ser concedidas en los siguientes casos:

l.  Por enfermedad comprobada. hasra por un año:
2. Por marernidad de conformidad con las normas legales vigentes.
3. Por asistencia a eventos nacionales organizados o auspiciados por algún órgano

peÍeneciente o vinculado al Sistema de Administración de fusticia, o a eventos
internacionales, a cu$os de perfeccionamiento o becas de su especialidad, por el tiempo
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que abarcan las mismas no pudiendo exceder de dos años, previa autorización del
órgano competente, con cargo a informar documentadamente altérmino de los mismos,
quedando obligados a permanecer en el Poder Judicial por lo menos el doble de1 tiempo
reque¡ido con tal ñn o a reembolsar el lntegro de los haberes percibidos más intereses y
demás gastos irrogadosi y,

4. Por duelo, en caso de fallecimiento del cón¡rge, padres o hijos hasta po¡ 5 (dias) días.

ATdCUIO 237.- CÓMPUTO DEL PERIODO DE LICENCIA
En los casos de enfermedad, duelo o accidente previstos en la presente ley, el pe odo de
licencia se computa desde que ocurre el acontecimiento que justiñca Ia solicirud, o desde la
fecha en que el solicitante toma conocimiento de lo sucedido.

En los demás casos, el cómputo de la licencia concedida empieza desde el día de la
notificación de la resolución autoritativa o la fecha en oue el solicitanre se hava aüsentado
del despacho.

Ardcutro 238'.- AUSENCIA INMEDIA'IA SIN IJCENCIA
El que por motivos justificados tenga que aüsenta$e de inmediato de la ciudad sede de su
ca¡8o, sin tiempo suficiente para obtener licencia, puede hacerlo dando cuenta por el
medio más rápido a la Corte de la que depende, la cual, previa la debida comprobación,
retrotraerá la licencia al día de la ausencia. Si la causa alegada no es suficiente pala
justificarla, se aplica la correspondiente medida disciplim a, sin perjuicio del
corresDondiente descuento,

TITTJLO VI
,IJECBS DE SI'PIÍNCIA Y PROVSIONAIJS

A¡dcr¡lo 239.- IIIEGi DE SUPIINCIA
Producida una plaza vacante pam set magist¡ado titular del primer o segundo nivel, con
posterioridad a la realización del concurso de selección, ésra debe ser ocupada por el |uez
de suplencia o por el candidato apto en teserva que tenga la mejor ubicación en el cuadro
de méitos con el que egresaron de la Academia

Para el caso de los dos últimos niveles, se tendrá en cuenta la ubicación en el cuadro de
mé tos conformado con los resultados del concuno de selección en el que participaron.

Cüando se ger¡ere una vacante temporal en los niveles de |uez supremo y superior, ésta será
cubierta por el Juez de suplencia del mismo nivel. Sólo cuando no exista Iuez de suplencia
la vacante será cubierta por un Juez provisional.

A¡dculo 2,O.-L'ECES PROVISIONAI¡;
Cuando se genere una vacante definitiva y ésta no pueda se¡ cubiefta po¡ el candidato apto
que se encuentra en reserya o por el Juez de suplencia que corresponda, según el orclen cte
mé tos en que uDo y otro se encuentren, será cubiena por el Juez del nivel inferior
inmediato, salvo que la plaza coresponda al segundo nivel (jueces mi\tos o
e<peci¿Lzados). ca\o el cual se procederá a una (onvocaloria a a\cen\o,

Proyecto de Leyde a Carera Judicial 25



Las plazas vacantes que se generen por el ascenso temporal de los jueces provisionales,
deben se¡ cubiertas, a su vez, po¡ los jueces de suplencia del mismo nivel o, en su defecto,
por un Juez de grado inferior que asumi¡á el enca¡go según las reglas previstas para el caso
de la p¡ovisionalidad.

TITUIO VII
EVAIUACIÓN DE DESEIi{PÑO

CAPfTI.O I
DE¡E¡VÍPdO DE r.os 'UBCBS

Á¡th¡lo 2,tl'.- I'INAIID¡.D Y CAMPCE DE EVALUAOÓN
l,a evaluación del desempeño de los jueces en el cargo, tiene por finalidad conocer su
rendimiento y mé¡itos, asl como detectar las necesidades de capacitación o recomendar la
incorporación de mejores prácticas para optimizar la administración de justicia.

La evaluación del desempeño medirá la eficacia y eficiencia en el desempeño de la función,
pdla lo cu¿l se considerarán en cuenta los siguientes a<pecto\:

a. Eficiencia en la organización del trabajo
b. l,a calidad en la gestión del proceso
c. La calidad de las decisiones o resoluciones frnales emitidas por el magistrado
d. El desar¡ollo académico dwante el e,e¡cicio de la función
e. Publicaciones iüldicas v de temas afines

A¡dO¡IO 2'II1¡.- ÓRGANO ADMINFM.IOOR Y PERIODICIDAD
El Consejo Nacional de la Magisüatura, efectuará la evaluación de los lueces de la Corte
Suprema de Justicia, cada 4 (cuatro) años.

La evaluación de los Jueces de lás Co¡tes Superiores, de los Jueces Especializados o Mixtos y
Jueces de Paz Letrados, estaú a cargo del Co[sejo Nacional de la Magistratura y se realizará
cada 2 ldos) años.

A¡thulo 241'-E- PRINCIPIG QI,E RIGEN LA EVAIUACIÓN
l,a evaluación del desempeño se sustenta en los siguientes pincipios:

1. Igualdad de condiciones: Los jueces sin distinción deben ser evaluados bajo los mismos

2. Transparencia: l,os jueces deben conocer opo$unamente los períodos de evaluacion.
3. Objetividad: Las evaluaciones deben efectua¡se con objetividad y en estricta süieción a los

crite os de evaluación.
4. Medición: l¿s evaluaciones deben ser posibles de medi¡ a través de vaiables

- ' . - i " - . . r .  ¡ .6 . i ¡ " .

5. -omprobación: Los resultados ¿le las evaluaciones deben ser posibles de vedñcar tanto
por el funcionado evaluado como por las autoridades a cargo de Ia evaluación.

A¡tio o 2,{1"4- ESCAIA DE RENDIMm.ü0
La escala de ¡endimiento satisfactorio de los jueces será elabo¡ada po¡ el órga¡o de gobieno
del Poder Judicial, y se publicará en el diario oficial.
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l¿ evaluación de desempeño, asi como las promociones para ocupal proüsionalmente un
cargo superior, se efectuarán con estricta sujeción la escala establecida.

Adculo 2,t1'-D.- REST L'TADO DE I.A EVALUACIÓN
El resultado de la evaluación será notifrcado al evaluado y se registrará en el expediente
pe$onal del Juez. Servirá páta las p¡omociones, los ascensos, t¡aslados, reconocimientos y
estímulos.

El resultado no satisfacto o de la evaluación de desempeño, determina que et Consejo
Nacional de la Magistratura, pueda adopta¡, de manera independiente o concurrente, según
el caso, las siguientes medidas:

1. La obligatoriedad para el evaluado de concu¡rir a los cursos de fotmación o
actualización a cargo de la Academia de la Magistratura, que determine el Consejo de
la Magbtratura

2. l,a imposibilidad para el evaluado de ascender u ocüpar ptovisionalmente un cargo
superior.

Si persiste la evaluación negativa en un pedodo de cuatro años, el Consejo Nacionat de la
Magist¡atun, previa audiencia al evaluado, puede determinar la destitución del fuez del
r ¿r8o

A¡tlculo 2¡ll1 E.- RESPONSA¡IJDAD DISCIPIJNARIA
Si como conseoencia de la evaluación de desempeño, se detectasen indicios de haberse
cometido una falta disciplinaria, se dará cuenta al órgano de control competente para la
adopción de las medidas cor¡esDondientes.

CAPITIJI,o II
CTIADRO DE MERI113S YANTIGüDAD

AftTcu¡o 2,T?.- CUADRO DE MÍRITOS
Pa¡a la fo¡mulación del Cuadro de Méritos se tom¿rn en conside¡ación los factores
siguientes:

L Los ¡esultados obtenidos en los procesos de Evaluación al Desempeño de la tunción

furisdiccional.
2. La oportuna y correcta tramitación y resolución de los procesos a su cargo;
3. Sanciones ¡ medidas di :c ipl inar ias:
4. Grados académicos y estudios de perfeccionamiento debidamente acreditadosl
5. Publicaciones y otros trabajos e iDvestigaciones de índole ju dica;y,
6. Distincionesycondecoraciones.

Artic|JIO 2{3". CUADRO DE ANIIGÜED¡.D
El cuadro de antigiiedad contiene la relación de Jueces de cada gndo, ordenados de acuerdo
a la fecha de ingreso en la Carrera Judicial.

El  cómputo <e hace a pañ ir  de la fe( ha de juramento al  cargo.

Prcyecto de Ley de la Carera J\Jdicia 27



La precedencia de los |ueces depende de la antigüedad en el grado al que pertenecen. Si dos
o más Jueces han tomado posesión del cargo en la misma fecha, precede el que haya
desempeñado durante mayor tiempo el cargo iudicial anterior como titular o provisional,
en el mismo cargo. En su defecto, el que tenga más tiempo como Abogado.

AIdCI¡IO 243'-,d- @NIERVACIÓN DE LA ANIIGÜEDÁD
El Juez que pase de un cargo a otro, manteniendo el mismo g¡ado, conse¡va en el nuevo
cargo la antigüedad que le coÍesponde, de acuerdo con el artlculo precedente.

AIdCUIO 2'(T-8.- ANTIGÜBD¡D DEL REINGRESANIE
El Juez cesante que reingrese al servicio computa su anrigiiedad, agregando a su nuevo
tiempo de seruicios, el que tenía al tiempo de cesar.

TITTJLO VItr
HONORBS, @NDECORACIONES E INSIGNIAS

Adculo 24,t'.- HONOR&S POR FAILECIMIENIO
En caso de fallecimiento, al Presidente de Ia Corte Suprema se le t butan los honores que
correspondan al Presidente del Congreso de la República; a los demás jueces los que les
correspondan según el reglamento.

AIdCUIO 2'l5"- IT{ÉRIIOS ErcEPCXON¡IJS. ORDEN PERUANA DE I-A, IUSTICIA
Los méritos excepcionales de los Jueces son premiados con la condeconción de la Orden
Peruana de la Iusticia, de confo¡midad con lo dispuesto en las leyes pertinentes y sus
reglamentos. Puede conferirse igual condecoración a personas que sir ser jueces hayan
pre\rado servicios relevanles a fávor de la jus¡ i( ia.

Ardculo 2.l5'-¡-- RE@NOCIMIENIO DE L1l @NDUCIA FUNCION¡I
La conducta funcional y el rendimiento de los Jueces será objeto de reconocimiento po¡ el
Poder ludicial. La resolución de ¡econocimienro felicita al luez v se remite a la Oficina de
Cont¡ol de la Magistratura para los efectos de Ley.

Adculo 2,t518.- INSIGNIAS
Las insignia de uso exclusivo de los jueces son las siguientes:
1. Los jueces de la Cone SupreÍra llevan pendiente del cuello una cinta de bicolor

nacional de cinco centímetios de ancho, con una medalla dorada en forma etíptica, de
cinco centímetros en su diámetro mayor, con la frgura a medio relieve de la Iusticia;

2. Los jueces de las Cortes Supe ores usan la misma insignia con una cinta de color rojo;
3. Los jueces especializados o mixtos usan la misma insignia con una cinta blanca; y,
4. Los jueces de paz letrados usan medalla igual, pendiente de una cinta de color blanca en

la solapa izcuierda.

TITTJI¡ IX
IERMINACIÓN DE I¿' CAXRBRA IUDICIAL

ATdCUIO 2'16". IERMINACIÓN DEL CARGO
Térñ iñ "  F l  . . r oñ  ¿ lp  I " p?
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1. Por muerte;
2. Por cesantía o jubilación;
3. Por renuncia, desde que es aceptada;
4. Por destitución dictada en el co[espondiente procedimiento;
5. Po¡ desap¡obación de la evaluación peridica del desempeño;
6. Porincompatibilidadsobreviniente;
7. Por caüsa física o mental permanente, debidamente comprobada, que impida el

ejercicio de la función jurisdiccional;
8. Po¡ haber sido condenado por delito doloso o declarado responsable civilmente en

razón de su función jurisdiccional;
9. Po¡ alcanza¡ la edad límite establecida por leyi y,
10. Po¡ alcanzar el límite de permanencia en el cargo. Los jueces ejercen el cargo hasta los

70 años de edad.

TfnÍo xr
STJSPENSION DEL DESPACIIO

Ardctlo 247o.- No hay Despacho Judicial los días sábados, domingos y feriados
no laborables. Asimismo por inicio del Año Judiciat y por el dia del Juez.

A¡dculo 2480,- Son días de duelo judicial, sin suspensión del despacho judicial,
los del sepelio de lo' r iguientes l t4¿gislrádos en ejercicio:

1. Del presidente de la Corte Suprema, en toda la República;
2. De los Vocales Supremos, en la Capiral de la República;
3. De los miembros de las Cortes Superiores, en Ia provincia sede de la CoÍe o

Sala;
4. De los Jueces Especializados o Mixtos, en la Provincia respectiva;
5. El Órgano de gobiemo det Poder Judicial, no¡ma el duelo que corresponde a

Ios demás Magistrados y servidores del Poder Judicial; y,
6. En los casos de fallecimiento de Magistrados en actividad, jubitados o

cesantes se iza a media asta el Pabellón Nacional el día de las exequias, en los
locales que corresponda, considerándose la fecha como duelo judicial
laborable, sin perjuicio de los honores señalados por el Reglamento.

DISPO$CIONES FINAI.ES

PRIMER Las disposiciones previstas en el a¡tfculo p¡imero de esta Ley ent¡arán en
vigencia en el ejercicio presupuestal sigüiente al de su aprobación.

SEGIJNDA: Dent¡o del año siguiente a la promulgación de la Ley de la Carera Iudicial, el
Consejo Nacional de la Magistratura continuará realizando las evaluaciones a fin de decidir
sobre la permanencia de los magistrados. Sin embatgo, los piocesos de Étificación deberán
contemplar las siguientes (onsideracione5:

a) La evaluación de los dife¡entes aspectos del desempeño del magist¡ado, las decriones
del Consejo y la ejecución de las mismas deberán realizarse con absoluto respeto de los
pr incipios propios deldebido proceso:
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b) La evaluación que debe realizarse para efectos de decidi¡ sobre la ratificación,
comprende únicamente los siguientes aspectos:

Evaluación de la eficacia del desempeño del magisttado, medida a t¡avés de la
producció¡r del magistrado en relación con la catga procesal que asume el tribunal;
Evaluación de la calidad de las decisiones o resoluciones finales que emite el
magistrado. Para estos efectos, se evaluarán las cinco ¡esoluciones que el mismo
magistrado presente; también se considerará la resolución que cualquier ciudadano
proponga para la evaluación. En todo caso, el núrnero de ¡esoluciones a evalua¡ no
debe ser mavor a ocho;
Evaluación del desarrollo profesional y académico dei magistrado durante los
últimos siete arlos. Se considerarán los estudios ¡ealizados v las Dublicaciones.

c) La resolución que decide sobre la permanencia del magistrado debe expresar tos
fundamentos de hecho y de derecho que la justifica[.

TERCERA-- En tanto no se implemente el nuevo sistema de ingreso a la carrera judicial, se
aplicarán las siguientes disposiciones:

a)

D)

Todos los magistrados que a la fecha se desempeñen como suplentes permanecerán en
el cargo por url término de 1 año. Al cabo de ese término, tendrán derecho a una
evaluación especial para efectos de determinar su permanencia en el cargo conforme a
1os requisitos previstos en la presente ley.
En tanto se establezca el sistema de evaluación periódica y el cuadro de mériros
respectivo de todos los magistrados, la designación paÉ ocupar un ca¡go judicial en
calidad de provisional se realizará de acuerdo al cuad¡o de méritos rransito o que
debelá considerar los siguientes aspectos:

El desarrollo profesional; es decir, el nivel de esÍ¡dios, el número y la calidad de las
publicaciones juildicás y no jurÍdicas en materias afines;
La p¡odücción del magist¡ado en ¡elación con la carga procesal que asume;
Los antecedentes de sanciones disciplina¡ias que ptesente; y,
Los resultados de la evaluación de la calidad de las decisiones o resoluciones finales
que emite el magistrado con los mismos requisitos exigidos para las Étificaciones en
este régimen t¡ansitorio. la elaboraciófl de este cuadro de méritos transirorio está a
cargo de la Gerencia de Personal y
Judicial.

de la Ge¡encia General del Poder

Lima, 3l de agosto del2006.

VV/n^^,-4
RAI'L CASIRO STAGNARO

CONGREIÍ¡TA DE II,
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